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“ESCRITURA DE. 
-DE-.-UNA - _SOCIEDAD- - ANÓNIMA 

o DENOMINADA . CONSULTORES és 
-. TELEMARKETING... CONSULTINGRUP 

SA priciminnonetennttnts  o e 

CUANTÍA. $800.00.%-.-.*. ae e e e o, 

República del Ecuador; hoy, veintisieté dé Abril del año Dos mil 

Dieciséis, ante: mi DOCTOR RICARDO RENATO VÁSQUEZ 

LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil comparecen: Los 

. señores: A) JOHN .PAUL ANDRADE CASTRO/ "por.sus propios 

- derechos, de: -profesión: Doctor:en Odontología, de nacionalidad 

+ ecuatoriana, de estado: civil casado; domiciliado en lá ciudad de 

: Guayaquil Provincia “del .Guayas; “Bj "HUMBERTO GASTON 

BULGARIN CHALEN,.de profesión Ejecutivo, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado 

_ enla ciudad de Guayaquil, C) MARIA DEL'CARMEN SALAZAR 
COELLO,de profesión Ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltera, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de , Guayaquil, y--D)] [CCHRISTIAN:-ANDRES * NARANJO 

..BASTIDAS, ¡de «profesión ejecutivo; “de” nacionalidad 

ecuatoriana, de estado. civil divorciado, mayor de edad, 

«domiciliado en la. ciudad de Guayaquil, todos," por: sus propios 

Y: personales. derechos: Personas capaces” “de - obligarse y 

. Contratar, a quienes de. conocer «Doy Fe, en virtud' de los 
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at iones Lib NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

1 documentos que : me fueron preséntados.- Bien instruidos en el 

2. - objetó y resultado que 'prodúce la presente escritura pública a 

       
    

   
     

NO Ja. que proceder: 'comó queda indicado con amplia y entera 
De / E 

SS 
4 igrtas pára su otorgamiento; se me presento la minuta que es 

d 
y
 

. 
N
O
T
A
R
 Fellenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Ny Preg tro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

os E ste. la- Constitución de una Compañía Anónima que se 

hagvis torga al. tenor delas: clausulas siguientes: PRIMERA: 

9. INTERVINIENTES: Intervienen y celebran libremente el 

_ 10 . “contrato de constitución de compañia;las siguientes personas: 

212. , A) JOHN PAUL ANDRADE CASTRO, por sins propios derechos, 
02. - de .profesión . Doctor: _ en, Odontología, * de - «nacionalidad 

13. ecuatoriana, de estado. civil casado domiciliado en la: ciudad de 

14 Guayaquil, Provincia del: Guayas, B)--HUMBERTO “GASTON ' 

5 BULGARIN CHALEN , de:profésión Ejecutivo, ' de. nacionalidad 

o 15 ... ecuatoriana, de. estado civil casado, mayor de edad, domiciliado 

- 1 enla ciudad de Guayaquil, C) MARIA DELCARMEN SALAZAR 
_18 . COELLO, de profesión Ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 de estado civil soltera, mayor.de edad, domiciliado en la ciudad 

20  de'.Guayaquil,. y .D) CHRISTIAN - ANDRES “NARANJO 
21. BASTIDAS, de profesión ejecutivo,  de- “nacionalidad 

2h ecuatoriana, de estado - civil' divorciado; - mayor: de edad, 

a 23. domiciliado en la ciudad de Guayaquil;, personas capaces para 

.24- obligarse -y contratar. .SEGUNDA: “La compañíá ' que “se 

25... constituye mediante este: contrato -- se: , regirá. por las 

26... . disposiciones dela. Ley". de compañías, las ' normas del 

"27. Derecho Positivo. Ecuatoriano que 'le fueren aplicables y por. 

: 28 -los Estatutos Sociales. que: se insertan a continuación: 
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AN AAA NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTATUTO. . DE LA — .-COMPAÑÍA - DENOMINADA 

CONSULTORES. € TELEMARKETING : CONSULTINGRUP 

SiAur CAPÍTULO PRIMERO.- .. DENOMINACIÓN, OBJETO 

1 

2 

3 

A BOCIAL, DURACIÓN. Y -- DOMICILIO..- ARTÍCULO 
PRÓÑTE AA   

PRÍMERO.- Constitúyase en ¡esta ciudad la Compañía que 

ES Seen «denominará: . CONSULTORES... 8'- TELEMARKETING 

Z y SONSULTINGRUP S.AS la misma: que se regirá por las 

8 - Jeyes,/del Ecuador, los... presentes — Estatutos .y los 

go vs e fammentos que se expidieren.. 'ARTÍCULO SEGUNDO.- La 

10 compañía tendrá por-.objeto social'-y podrá dedicarse a: 

  

11 Comercialización, promoción y prestación de Servicios técnicos 

12 especializados de atención a'través de call center para publicar, 

13. tele mercadear productos o servicios ofrecidos por terceros en 

14 ... todas las. ramas de la economía .ási como también realizar la 

15 . correspondiente recuperación de cartera.- Para: cumplir su 

16  , objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por 

17 . las leyes. ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

18 ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

19 sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de 

20 la fecha de inscripción de. ésta- escritura en .el Registro 

21 Mercantil .-ARTÍCULO CUARTO.--El domicilio principal de la 

..22 . Compañía en el:Cantón Guayaquil,/ Provincia de Guayas y 

23 ., podrá establecer.sucursales o agencias en cualquier lugar de 

24 la República del Ecuador o del Exterior.- CAPÍTULO 

25 SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

25 ARTÍCULO  QUINTO.., El Capital Suscrito es de 
27. OCHOCIENTOS .DÓLARES. de los Estados Unidos de Norte. 

28 . América dividido en ..ochocientas acciones ordinarias y 

FR : 3



  

   

    

o. ARTÍCULO SEXTO: “Las: acciones estarán numeradas del cero 

-cero uno a la ochocientas y serán firmadas por el Gerente 

General de la. Compañía. ARTÍCULO: SÉPTIMO: si una 

—S.. os derechos": inherentes. : al : título :o certificado” “anulado.- 

.. ARTÍCULO .OCTAVO.- Cada acción“.es indivisible y da a 
. derecho:a voto en proporción a: su-valor pagádo;'éxilas juntas 

a generales, en consecuencia cada acción: liberáda da- derecho a 

un voto, en dichas juntas generales. ARTÍCULO” NOVENO.- 
.. Las acciones se.anotarán: enel Libro de Acciónes y Accionistas 

donde: se registrarán también “los traspasósde” dominio o 

. -pignoración. de las :mismas.- - ARTÍCULO:* DÉCIMO.-'*' La 

Compañía. no .emitirá los títulos: definitivos” dé” las “acciones 

mientras estas no.estén totalmente pagadas; entre tanto, solo 

se les dará, a. los: accionistas: 'cértificados provisionales y 

_nominativos.+ - ARTÍCULO DÉCIMO: “"PRIMERO.-' En la 

, suscripción de nuevas acciones por' aumento ' de' cápital, se 

.... preferirá .a los accionistas existentes en proporción asus 

. . «acciones,- ARTÍCULO, DÉCIMO -SEGUNDO:-* La” Compañía 
- , podrá .según:los -casos y “atendiendo a'la naturaleza de: la 

. aportación no 'efectuada:, proceder, «de conformidad-con lo 

, dispuesto; en el, ¡artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

.  Compañías.- CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

.. ADMINISTRACIÓN DE LA-COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO 

ER 22 4 

   



      

    O, dentro los: tres meses posteriores a la finalización del 

- ejercicio económico de-.la «compañía, previa convocatoria 

,.. efectuada en un:lugar visible en elidómicilio de la compañía por 

el Presidente.o el Gerente General a: los accionistas. con ocho 

..días de anticipación por lo menos.al fijado para la-reunión: Las 

-. convocatorias deberán expresar“el lugar, día, hora y'objeto de 

la reunión.--ARTÍCULO: DÉCIMO: SEXTO.- La Júnta General 

se reunirá extraordinariamente en. cualquier tiempo previa la 

convocatoria del:Presidente: o: del “Gerente' Géneral, por su 

. iniciativa o. a pedido de. un. núnmiero':de accionistas que 

represente al menos el veinticinco por ciento:del capital social. 
y e 

Las convocatorias deberán ser hechas en la- misma forma que 

las - ordinarias.- -. ARTÍCULO: DECIMO. SÉPTIMO.- Para 

- constítuir quórum en una: Junta. General, -sé «requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia*de'úin número 

.de accionistas que represente por lo menos la niitad:del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará yna nueva convocatoria, la 

. misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con 

el, número de «accionistas que: 'concurriérén.- ARTÍCULO 

_ DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas.podrán concurrir a las 

FR : 5



  

£ 

lasquez Leiva. CIALIS NIN MA Dr. Rena   

¿1 Juntas.-Generales "por «medio :de representantes acreditados 

. 2. por medio de carta-poder.- ARTÍCULO DÉCIMO'NOVENO.- En 

2, las Juntas Generales Ordinarias, huego-de verificar el-quórum, 

A se dará lectura y discusión delos informes del administrador y 

A ucisaion 'Luego-se. conocerá y aprobará el balárice general o 

6.5) estado de situación financiéra.., y 'el*estado * de" pérdidas y 

    

   
    

   

    

  

ai - : . | A oc 5 

to paz ganancias:o:estado de. resultados y. se“discutirá: el reparto de 

Le 

y 

8 utilidades líquidas, constitución: de.reservas, proposiciones de 

g . accionistas, y, por último, se efectuarán elecciones,si es que se 

o Corresponden hacerlas -en ese: período'según los” estatutos.- 

11.., ARTÍCULO. VIGÉSIMO.--Presidirá:-las.. Juntas Generales el 
12 . Presidente, y. actuará: como::secretario el: Gerente General, 

_13.. pudiendo .nombrarse,: si: fuere “necesario, un'Director o 

14 Secretario ad-hoc,- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En'las 

15. .. Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias -se tratarán los 

16 . asuntos que específicamente*se. hayan: puntualizado en la 

17 . Convocatoria.- . ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos 'los 

, 18 . acuerdos y, resoluciones: de la Junta: General se tomiarán por 

19... simple. mayoría de votos: en relación: al -capital pagado 

,20, - - concurrente ala reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o 

21 Estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de 

22 -.-la Junta General son:obligatorias para-todos lós' accionistás.- 

23. , ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Al terminarse la Junta 
..24 . ¡General Ordinaria.o-Extraordinaria,: se“concedérá “un receso 

, 25... ¡para que el Gerente'General,-como secretario, redacte un acta, 

.26 . resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto 

27, de que dicha. acta“resumen pueda ser aprobada por la Junta 

.28- General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de-inmediato 
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14 - _ modificación de los estatutos, habrá. de. concurrir. a ella la mitad 

15 

> 
1807 

a 
20 

24 o 

2 

aa 

24 

25 

26 
“a 

28 

  

en Vigencia, Todas las actas de junta. general,serán. firmadas 

por el Presidente y el Gerente General Secretario o por. quienes 

hayan hecho- sus veces en, la. .reunión..y..se:; elaborarán: de 

  

ARTÍCULO, “VIGÉSIMO QUINTO. Para q que, la Junta General 

Ordinaria. o Extraordinaria pueda acordar válidamente . la 
Po 

- transformación, da Ausión, la disolución, anticipada de. :la 

Compañía, la reactivación. de. .la,, compañía .en. proceso .de 

' liquidación, la. convalidación y, en./general;. cualquier 

- del capital pagado, en segunda convocatoria.. bastará: la 

16 "representación de. la. tercera parte. del capital pagado.:Si luego 

“de la segunda convocatoria. no hubiere el quórum. requerido, se 

procederá a efectuar Una tercera. convocatoria,.la que.no podrá 

demorar más de sesenta. días. «contados; a. partir de la fecha 

fijada para. la primera reunión, ni modificar el. objeto de ésta. 

La Junta General así convocada se constituirá.con.el número 

de accionistas presentes, para, resolver uno.o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en 

la convocatoria que. se haga.- ARTÍCULO, VIGÉSIMO, SEXTO. .- 

Son atribuciones de la junta: general ordinaria o.extraordinaria: 

: a) Elegir al Presidente, /al Gerente. General, quienes. durarán 

cinco años en el ejercicio de sus. «funciones, .pudiendo ser * 

_Teelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más: “comisarios .- 

FR 7



S, Si 508 

=> «del coínisario 'en la: forma: establecida: por la Ley de 

pañias vigente; d) Resolver acérca de la distribución de los 
¿y 

ve cs ciénesciós” "sociales; e) “Acordar el átimento o “disminución del 
ÓN 

7 

ga 

5:10". 

11..." 

322 

13. 

A 

15" 

:T6 . 

17 

18% 

- 19 

20 - 

221 en, 

022! 

- 237. 

24 

250" 

26" 

228 > 

«cápitál social'de' la Cómpañía; y Aútorizar la transferencia, 

«enájenación y? gravamen, al “cualquier título de os bienes 

«inmuebles de «propiedad * de la” “compañía; e Acordar la 

disolución 'o' liquidación de la” compañía: antes der vencimiento 
1 

“del plazo señalado” 'o. dél prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la: Ley; h) Elegir al liquidador. de la sociedad; 

-1)' Conocer de:lós asuntos que: se sometan a su consideración, 

. de conformidad con los presentes estatutos; Y] 3 Resolver, los 

asúntos ' que” “correspondan por la Ley; por" 10s Presentes 
1 

' estatutos: "9 reglamientos de” la 1 compañía. 

ARTÍCULO 'VIGÉSIMO: :SÉPEIMO. - Soñ atribuciones y 
+..deberes - del: Gerénte-' Géneral e y Presidente; “aj “Ejercer 

- individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la” compañía; -b) Administrar con poder amplio, general y 

“suficiente los. "establecimientos, empresas, instalaciones y 

«negocios > de + la compañía, ejecutando a nombre de 

- ella toda: clase de actos ' y contratos sin" más limitaciones que 

las señaladas * en: estos Estatutos; e Dictar el presupuesto de 

“ingresos” y gastos; -“d) Manejar los fondos bajo su 

-'Fesponsabilidad, abrir; manéjar cugritas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones baficarias, civiles y mercantiles; e) 

documento. civil 6 “comercial que “obligúe a la: Compañía; 1 

FR 8 

Suscribir * "pagarés, * “letras de” “cambio, * y “en ' general todo 
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   to 

OMA AA noTaRÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL A 

1 . Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de 

2 Ley, constituir mandatarios: generales y especiales, previa la 

     

  

«Autorización de la, Junta General, en el primer caso, dirigir las 

labores del personal y-dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer Pa E 
Grez, EU plir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

¿td 

o er vigilar la contabilidad, .archivo y correspondencia de la 

E e Las. demás atribuciones Que, le. confieren. los estatutos; 

9. Y. 3)... Suscribir conjuntamente: «los; títulos. de acciones 

10 de la . Compañía.---ARTÍCULO VIGÉSIMO - OCTAVO.- 
11. . Son atribuciones y.deberes del o los comisarios, .lo' dispuesto 

+. en el artículo. doscientos “setenta y : nueve dela - Ley . de 

13 Compañias... ARTÍCULO VIGÉSIMO-NOVENO.-:La . compañía 

Er se disolverá por. las causas determinadas: en. la Ley de 

50 Compañías, en tal .caso, entrará: en liquidación; la'' que 

16 | estará a cargo del Gerente General y Presidente.-( hasta aquí el 

17. Estatuto; ).......TERCERA;. SUSCRIPCIÓN . Y: PAGO: DE 
18 — CAPITAL.- el. capital» de la compañía CONSULTORES és 
19 TELEMARKETING..CONSULTINGRUP-S.A.,' El” “señor JOHN . 

20 PAUL ANDRADE.CASTRO, suscribirá cuatrocientas dieciséis 

24. acciones, ordinarias y.nominativas, de un dólar cada una y 

  

. 22. . pagará el total del valor de cada una.de ellas.ésto' es, la cantidad 

23. de CUATROCIENTOS DIECISEIS .DOLARES-'DE “LOS 
24 ESTADOS UNIDOS DE. NORTEAMERICA,: equivalente al 

25 Cincuenta y dos.. por ciento de la acciones «suscritas. Para 

26 garantizar su cumplimiento se incluye una :clausula especial 

- 27, con declaración - juramentada.; - * el “señor. *.. HUMBERTO 

28 GASTON BULGARIN.CHALEN;,. suscribirá «ciento sesenta 
FR N 9



    

acciones; ordinarias y nominativas, de un dólar cada una y 

pagará el total «del: valor de tada una “de ellas; esto es, la 

: . cantidad de CIENTO.SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

-. UNIDOS DE.NORTEAMERICA, equivalente al veinte por ciento 

,de la acciones suscritas.” Para: garantizar su cumplimiento se 

¿A- incluye una cláusula'especial con “declaración juramentada; la 

El. señora MARIA. -DEL CARMEN SALAZAR: «COELLO, suscribirá 

5): ciento sesenta: “acciones, oldinarias y nominativas, de un dólar 

. Cada uña: y pagará el total- «del valor de cada una de ellasrésto 

- "es, la 'caritidad de CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS 

-ESTADOS:«UNIDOS -DE NORTEAMERICA; “equivalente al 
«veinte por:ciento'de -la-acciories: suscritas. Para garantizar su 

. -cumplimiénto se'inctluye Úna cláusula: especial con declaración 

juramentada, «el... señor : CHRISTIAN... ANDRES * “NARANJO 

_BASTIDAS, .suscribirá- sesenta y cuatro “accionés, “ordinarias 

. y nominativas, de un-dólar tada una y pagará el total del valor 

. de: cada uria' de-éllas, esto.es, lá: cantidad ' de SESENTA Y 

CUATRO. DOLARES -DE - LOS“-«ESTADOS' “UÑIDOS DE 

-. NORTEAMERICA, equivalente al'ocho por ciento de la acciónes 

ss suscritas: Para garantizar su' cumplimiento” se “incluye “una 

cláusula especial. con declaración juramentada;.- CUARTA.- 

;, CLAUSULA. ESPECIAL:- .- El señor JOHN PAUL: ANDRADE 
- CASTRO, en su calidad«de 'acciónistá:y furidador, de profesión 
--' Doctor en Odontología, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

-. Civil casado, mayor de' edad, domiciliado en la ciudad de 

:- Guayaquil,:' Provincia del” “Guaya|-' “se comproinete bajo 

: DECLARACIÓN JURAMENTADA SE OBLIGA a * suscribir 

cuatrocientas dieciséis- acciones; ordinarias y 'nominativas, de 

BRO 10 

   



      
  

      
Dr. 200 

1 

2 
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4 

so 

6 

7 

8 

9 
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Ha 
12. 
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13 

16. 

15 

16 

- 17 

13 

o 9. 

cl 
od 

A 

23 

24; 

235. 
. 26: 

27 

28. 

país, equivalente al cincuenta y. dos: por - ciento de la acciones 

. suscritas,:; el- «señor : HUMBERTO. GASTON. BULGARIN 

. CHALEN, en su calidad de. accionista y. fundador, de profesión 

,, ejecutivo de. nacionalidad ecuatoriana, de :estado «civil casado, 

mayor de edad, domiciliado en;la :ciudad. de Guayaquil, 

Provincia. del. Guayas;:: se . compromete bajo. DECLARACIÓN 

“JURAMENTADA SE.: OBLIGA .a -suscribir-.ciento - sesenta 

. acciones, ordinarias.y. nominativas, de:un dólar cada una y 

- pagar. la totalidad. del valor de.cada.una, de.ellas, esto es, la. 

cantidad, de CIENTO, SESENTA-DOLARES-DE.LOS ESTADOS 

, UNIDOS, DE, .NORTEAMERICA, - los _mismos. que serán 

- depositados en, una, cuenta Bancaria: del país, equivalente al 

, veinte por. ciento. de la acciones suscritas,:la señora MARIA 

-DEL .CARMEN- SALAZAR. COELLO; en..su.: calidad. de 

accionista y fundador, «de-profesión ejecutiva de:nacionalidad 

ecuatoriana, , ». de. estado. civil. soltera,: mayor: de edad, 

«domiciliado. en. la ciudad .,de. Guayaquil, :. Provincia : del 

Guayas, se-compromete bajo. DECLARACIÓN JURAMENTADA 

. SE .OBLIGA «a , suscribir . ciento. sesenta -; - acciones, 

ordinarias y 'nominativas, de un.dólar cada una y: pagar la 

totalidad del valor, ..de- .cada,..una.. de ellas; esto es,. la 

cantidad de CIENTO, SESENTA DOLARES DE LOS.ESTADOS 

, UNIDOS, DE NORTEAMERICA, los. mismos . que serán 
-depositados en una,cuenta Bancaria del :país,. equivalente al 

FR oz, 11



     

      
     

" veinte '"- Sor cito -de' la”: ácciones suscritas, , el señor 

" CHRISTIAN: ANDRES NARANJO BASTIDAS, en sú calidad de 

"accionista y fundador, de profesión” -ejécutivó de” “nacionalidad 

¿> “ecuatoriana; “de "estado * civil divorciado, * mayor de edad, 

: domiciliado en'lá “ciudad de Guayaquil; Provincia del Guayas, 

se comipromete'-bajo «DECLARACIÓN - JURAMENTADA . SE 

* OBLIGA 'a suscribir “sesenta! y cuatro” acciones, “ordinarias y 

258. -nominativas, de: un dólar cada Una y pagar “la' totalidad del 

sax valor de “cada una de' éllas;* esto” es, la” cantidad de 

2 SESENTÁ Y CUATRO'DOLARES DE'LOS ESTADOS UNIDOS 
IS DE NORTEAMERICA, -los' mismos que serán depositados en 

o We : E cuenta Bancaria del 'país, - «equivalente al ocho” por ciénto 

5 ode la “acciones: suscritás. personas' "capaces “para: obligarse y 

So : «Cóntrátar; a quienes de dónocerlo'doy' fe'en virtud de hacerme 
e 

o) 
b: 

y “exhibidosus documeéñito 'de' identificación en este “acto bien 

A Z
 

-16 - "instruido en“el 'objeto” y *resiltados “dé” ésta” éscritura' de 

17: CONSTITUCION: - DE'- * COMPAÑÍA: + -ANONIMA.- 

+ 18: QUINTA:,: NOMBRAMIENTO, : - AUTORIZACIONES - Y 
- 19 * “CONCLUSIÓN.-: Nombramiento de Representante Legal.- El 

20 “señor '' JOHN - PAUL ANDRADE ' "CASTRO, én' su calidad de 

: 21 * accionista y-fundador, de profesión Doctor en “Odontología; de 

22: ' nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de 

:23 '... edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; es nombrado 

- 24: : Gereñté Gerieral por 'un tiertipo de cinco“años a partir de la 

25 - inscripción de-su nombramiento en' el Registro Mercantil de 

26" ” esta: ciudad mismo: : que:--podrá *"séf removido” de” su 

“27: “cargo: conforme: establece“ lá ley Queda: - expresamente 

28 .! facultado “el “abogado DIOGENES: MANJARREZ BASTIDAS, 

FR = 12 

     



        

     

  

o ento. lisquéz Leioa E NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN IZ 

Y para que a nombre y en representación de los nde. 

compañía, realice. todos los trámites ' necesarios: Sl hasta 19% 

legalización de. este contrato. Agregue usted seño, taria, las 

demás cláusulas: de: ¿ley para. la “perfecta. validgs Me ¡ésta 

escritura. FIRMADO.- Abogado “DIOGENES * as 

BASTIDAS, con Registro Profesional 'del' Foro de "Abogados 

número cero nueve. «guión dos cero uno cuatro guion cuatro 

uno seis. Hasta aquí, Ja minuta y sus documentos habilitantes, todo lo 

cual en un mismo texto queda elevado a escritura pública. Yo, la Notaria, 

DOY FE que, después de haber sido leídá en alta voz toda esta escritura 

pública a los comparecientes, estos la aprueban y! y] la suscriben en un solo 

acto conmigo, la Notaria. 
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17 JOHN-PAUL ANDRADE: CASTRO. 
18 —-C.C. $ 170627251-3-- 
19 C.V. * 001 - 0227 

20 

21 

22 

23 

a. BE GAS 

25 C.C.% a E NA 
25  C.V:$ 044-0280 
27 TS 
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6... : C,V. 4.060 --0097 
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C.C.:+ 092423415-6 > 

  

__ CHRISTIAN ANDRES NARANJO BASTIDAS ' 
£ C.C. $ 170657464-5 ''- A 

C.V. + 040 - 0232 
RW 

Se Srario auto ¿yh en virtud de ello, confioro 
Oe AL 5 TESTIMONI que selló, Armo. vu ETS O, a 

De todo lo cual doy helos esta fecha. 

emos y BR.-2016 J/ OS / pa N 
o ¡ > “5 : a 2. o 

«DR, R NATO VÁSOQ Z LEIVA ' + - 
moot. RENATO VÍAS (scan. E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/07/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7736962 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0925187809 MANJARREZ BASTIDAS DIOGENES AMADO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: CONSULTORES 3 TELEMARKETING CONSULTINGRUP S.A. / 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N82 

OPERACIÓN PRINCIPAL N8220.01 . ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A LLAMADAS DE CLIENTES 
"UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 

AUTOMÁTICA DE LLAMADAS, SISTEMAS INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, 
SISTEMAS INTERACTIVOS DE RESPUESTA DE VOZ O METODOS SIMILARES 
PARA RECIBIR PEDIDOS, PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE 
PRODUCTOS, RESPONDER A SOLICITUDES DE ASISTENCIA DE LOS 
CLIENTES O ATENDER RECLAMACIONES (CALL - CENTER). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8220.02 ACTIVIDADES DE CENTROS QUE REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS 
SIMILARES, PARA VENDER O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A 
CLIENTES POTENCIALES, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS 
DE OPINIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS CLIENTES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8291.01 ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS 
FONDOS A LOS CLIENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DEUDAS O 
FACTURAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8291.02 ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE 
CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE 
EMPRESAS, Y SUMIMISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES 
QUE NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONAS Y 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8299,03 SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO 
DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/08/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DONICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

N 

05/07/2016 3,23 PM



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA'DEBERÁ CONTENER EXGLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. ! 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

LAO ZN mW 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

05/07/2016 3.23 PM 
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A ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.165 
FECHA DE REPERTORIO:09/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:33 

    
    

     Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CONSULTORES «€ TELEMARKETING 
CONSULTINGRUP S.A., de fojas 23.283 a 23.297, Registro Mercantil 
número 2.139, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía CONSULTORES 4 
TELEMARKETING CONSULTINGRUP S.A., a favor de JOHN 
PAUL ANDRADE CASTRO, de fojas 23.276 a 23. 279, Registro de 
Nombramientos número 6.193, 

ORDEN: RAZNUMORD - 

DO 

   
  

  

Angel gel Aguilar Aguilar 
——REGISERO MERCANTIL 

ACNE DEL CANTON GUAYAQUIL 
IAS DELEGADO 

Guayaquil, 31 de mayo de 2016 

REVISADO ol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacionaf de Registro de Datos Públicos. 

de(n) 
Do FE: qe la(s) copia(s) que antece 

A oistante(s) en oi útiles os Do 

y exacta(s) al ORIGINAL que me fue exhibido 

y que devuelvo al imieresado.     
    

     

  

"br Rendto Vágyúez Leiva 
NOTARÍA NOUENA DEL PÁNTÓN GUAYAQUIL



        
    

Factura: 002-992-00000871 0 

-NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

: EXTRACTO : 

> 340 Y 

23 

identificación 

1706272513 

Persona | . Nombres/Razón soclal "| Tipo Intervininete * 

Natural | ANDRADE CASTRO JOHN PAUL CÉDULA 
DERECHOS 

sus 
DERECHOS CÉDULA Natural 0905888202 

HUMBERTO GASTON 

CÉDULA 0924234156 Natural DERECHOS 
POR 
DERECHOS 

CARMEN 

Natural CÉDULA 1706574645 
CHRISTIAN ANDRES 

* Documento de Persona Nombres/Razón social *, Tipo Intervinienta”, “Identidad disñticación 

DEL 
CONTRATO: 

GUAYAQUIL   

    

Nacionalidad | *”:calidad. ¿| 

NA TE 

TE 

que. Nacionalidad Pa «:”> tepresénta 

1 
í 

VASQUEZ LEIVA A 7



  

Tra 

; 
á % 

z LA 

Factura: 002-992-000010292 20160901009D02230 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901009D02230 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve elfos) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). / 
/ 

GUAYAQUIL, a 4 DE JULIO DEL 2016, (12:05), 

    
  

  

   

; 
OTARIO(A) RIÉARDO|RENATO VASQUEZ LEIVA 

OTARÍA NÁVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

/ 
/ 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CowsolToces L Teleaaeketivg Covso Hivgee SA. 
EXPEDIENTÉ: Truc: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Ll Gesoftivcave, SÁ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Guayas Gosya qua! £v8/5qu A 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GuirS GvoYaquel Coayago 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Vieta [enmedy. MESS 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Arcuida Sas loe ge 3mnA Avenida lu po 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

| Sap A6%32 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: ' TELÉFONO 2: 

, 4-2 3970721 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

drombrade jac (e detal. cr | Tuto , cos vlores LR ¿Hal /. can 

CELULAR: FAX:       
  

  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Foente hnl Pato de la e A lab Ay 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Tokina RU | Mudende CGactno . 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

YFOCLIZE NS 
  

al 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información IACENAN de CSucalis ds Bla contenido 
E DE COVPANIAS DE GUAYAQUIL 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. BrcectamtAg 

HORA: 

2 JUL 2016 19:00 
_ pt TD AA Recoptor: Michelle Calderon Palacios 

  

7 DO 
ema... NA (C YA 

« “EIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL mt PA > Camrmos 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

YA-01,2,1,4-F1     
 



  

. S . . ' 
t OS A ÓN 
AR Beso 
Superintendencia de Compañías 

a" Guayaquil! 

Visitenos en:  www.supercias,gob.ec 

Fecha: la 
£ e É 

-04/3ULIZOS6 14:14:28 ¿í”bigu: Aélandras 

ODIAN 
Remitente: — No. Trámite: [25698 |-0] 

CONSULTORES 4 TELEMARKETING 
CONSULTINGRUP S.A. JOHN ANDRADE A 

Expediente: HOJAS] 

RUC: | 
¡O | 

      

  

        

Razón social: 
  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

1 

Asunto: * 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado «la su tramte por INTERNET | 202 
igitanao No de tramita, eño y verificador = ( 7 
  

 


